
CURADURíA URBANA N"
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 74.337.072-7

Sogamoso, 31 julio de 20'18

Certificación

El señorCurador Urbano N'2 de la ciudad de Sogamoso, certifica que el 16 de julio
2018, se otorgó la licencia de Aprobación Planos de Propiedad Horizontal N" 599-
18, con resolución N'599-18 A nombre de GUSTAVO AFRICANO VIASUS Y
SOCIA. Que a la fecha no se presentaron recursos de reposición o apelación a la
licencia y su resolución por lo que la misma se encLrentra EJECUTORIADA desde
el 31 Julio de 20'18

La presente se emite por solicitud del interesado.

Atentamente,

cuRADUft!$, ilttál{&lq' ? (}

a ñf6{,r, i'iat[. ¡- r i:"ir: F I i'irc

RAFAEL H. PINTO PINTO

Curador urbano No2

Elaboró: Johana Torres.
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CURADIJR|A URBANA N" 2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NIT 74.337.072-7
RESzLUCtóN N' s99-18

POR LA CUAL SE CONCEDE APROBACION DE PLANOS PROPIEDAD HORIZONTAL

''VIVIENDA MULTIFAMILIAR AFRICANO BARRERA"

El Curador Urbano N'2 del Municipio Sogamoso

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por el Decreto 1077-15y

CONSIDERANDO:

Que: GUSTAVO AFRICANO VIASUS Y MARIA CONCEPCION BARRERA DE AFRICANO en
su calidad de propietario(s) del predio identificado con CC.010107730024000 y Matricula
lnmobiliaria N'095-107621 predio localizado en la CALLE 5 SUR N" 12 - 40 de esta ciudad,
presento ante esta Curaduría Urbana solicitud de. Aprobación de Planos de Proptedad
Horizontal
Que recibida la solrcitud se procedió a abrir elexpediente con radicado N'682-18 de fecha 29
de junio de 2018 y seda inrciación deltrámite contenido en la normatividad vigente.
Que el procedimiento establecido en el Decreto 1077-15 y normas de Ia Ley 675 de 2001
REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL, se Ilevó a cabalrdad.
Que en curso del procedimiento se revisó elcumplimiento de los requisitos de Ley y cuenta con
disponibilidad de servicios públicos.
Que el proyecto presenta el siguienie cuadro de áreas

UNIDADES
AREA

PRIVADA TOTAL
COEF.

COPROP
APARTAMENTO 101 29.46 m' '18 00 %
APARTAMENTO 102 15 57 m' 9.50 %

APARTAMENTO 201 29 34 m' 17.90 %o

APARTAMENTO 202 20.16 m2 12.30 %
APARTAMENTO 301 69 )4JI m' 42.30 %
AREA TOTAL 163.84 m'z 100.00 %

6 Que la licencia de Aprobación de Planos de Propiedad Horizontal, según la Ley 675 de 2001 y Decreto
1077-15. Articulo 2.2.6.1.2.4.1. No establece vigencia.

En mérito de lo expuesto, el curador urbano 2 de Sogamoso,

RESUELVE:

PRIMERO Conceder licencia Aprobación de Planos de Propredad Horizontal N" 599-18 de fecha '16

de julio de 2018 a nombre de GUSTAVO AFRICANO VIASUS Y MARIA CONCEPCION BARRERA
DE AFRICANO,
SEGUNDO Contra la presente Resolución, proceden los recursos de reposición ante la Curaduría
Urbana No 2 de Sogamoso y el de apelación ante el Alcalde Municipal o su delegado, los cuales
deben interponerse por escrito en el acto de notificación personal, o dentro de los diez días hábiles
siguientes a su expedición.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE
i, .., . 

, 
, ,i ,,." _ ",,- .: r' :,

Dada en Sogamoso a los drecrseis (16)$ag del mes de julio de 20'18.

ArS
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DATOS GENNRALES

15 759 16 7 2018

prirtrttnettto M trnici¡rio l)i¿ !lts :\ñtr

I'DENT'IFICACIÓN DE LA LICENCIA

iluilrel'o rle licellcia

0ll.ieto t!cl -l'nun ittr

IN FÜ[T1Y'I AL] I ÓN SOI}RE

599-18

lnicial

EL PITEDIO

Cotligo ('itt¿rstr¿tl

l)irercirin

Blrrri<¡
'li¡ro tlc.\ttulció¡r

\'l*trict¡Lt i n l¡lr¡bilia rill

01 01 07730024000

CALLE 5 SUR N" 12 - 40

LA VILLITA

Aprobacion de Planos de Propiedad Hor

095-1 07621

DEL TITULAR
1

1 Propietario

f'¡'rl rrlu

t ) lrse ¡'vuc ír¡ r¡ q.'s

GUSTAVO AFRICANO VIASUS Y SOCIA

951 9059

Se concede Vo Bo a planos de propiedacl horizontal denominado "VIVIENDA MULTIFAMILIAR

AFRICANO BARRERA", consta de (05) cinco unidades de vivienda. según planos.
rE/Eliana.

CURADOR URBANO No 2
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